
 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 

 Córdoba, 1 Junio de 2021 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 1058 

 

Y VISTO:  

 El Expediente N° 0521-062222/2020 en el que tramita el proceso de contratación 

relativo a la obra de ampliación, construcción del salón de usos múltiples y estacionamiento 

para la sede central del Ente Regulador de los Servicios Públicos (en adelante el ERSeP) 

sita en Av Emilio Olmos n° 513 de esta ciudad.  

 

Y CONSIDERANDO:  

                   El dictado de los Decretos Nros. 195/2020, 235/2020, 245/2020, 280/2020, 

323/2020, 370/2020, 405/2020, 469/2020, 520/2020, 538/2020, 596/2020, 621/2020, 

673/2020, 714/2020, 731/2020, 794/2020, 848/2020, 888/2020, 42/2021, 281/2021, 378/2021, 

461/2021 y 468/2021 del Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba. 

                   Que mediante los citados Decretos se dispusieron y/o extendieron diversas 

medidas dirigidas a la prevención sanitaria, según el caso. Ello, como herramientas 

destinadas a la preservación de la salud pública, en razón de la pandemia del Coronavirus 

Covid-19 que afecta a toda la Nación, entre las que actualmente se establece un receso 

administrativo hasta el día 11 de junio del corriente (Dec 468/2021). 

                  Que oportunamente el Directorio del organismo facultó al Sr. Presidente de 

Directorio, Dr. Mario Agenor Blanco, a tomar las medidas necesarias para la plena 

implementación de las disposiciones dictadas o a dictarse vinculadas al funcionamiento del 

organismo en este particular estado de emergencia sanitaria. 

Que por Resolución ERSEP N° 1055/2021 se dispuso la prórroga del llamado a 

licitación pública de la contratación de marras para el día 16 de junio de 2021 a las 10:00 hs. 

Que asimismo se dispuso que la misma se realizará de manera remota y que las 

ofertas deben presentarse en el S.U.A.C. del ERSeP con turno previo, el que debe solicitarse 

al (351) 15209670, siendo el número telefónico completo el (351) 152096705 correspondiendo 

su rectificación.  

Que, por otra parte, la sección Compras de este organismo ha receptado 

solicitudes de aclaratorias de las firmas TETRA SRL y BENEDETTI CONSTRUCCIONES en 

relación a aspectos técnicos las que se evacuan en la Circular Aclaratoria Nº 1 que obra como 
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anexo a la presente resolución previa intervención de la Secretaría de Arquitectura. Que, de 

manera complementaria a la Circular, se encuentra el Plano de Planta Baja y sub suelo 

actualizado. 

 Que, en virtud de ello, y a los fines de continuar con la tramitación de la 

contratación que nos ocupa es menester proceder a habilitar los plazos administrativos para 

el presente trámite durante todo el lapso comprendido en el receso administrativo en vigencia 

y aquellos que lo prorroguen, priorizando la tramitación a través de medios digitales y remotos.                                    

 Finalmente, es de señalar que el Sr. Presidente de Directorio se encuentra 

facultado para disponer en este sentido, en virtud de la normativa precitada (Resolución 

General ERSeP Nº 14/2020). A los efectos se ha dado oportuna intervención al servicio 

jurídico quien dictaminó bajo el nº 59/2021, no encontrando obstáculo jurídico en tal sentido.  

                  Por todo ello, en uso de sus atribuciones legales y normativa aplicable el 

Presidente del Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

(E.R.Se.P.),  

R E S U E L V E: 

 

Artículo1º: HABILITASE los plazos administrativos para el presente trámite, priorizando la 

tramitación a través de medios digitales y remotos.      

                       

Artículo 2º: PONGASE en conocimiento de los interesados la Circular Aclaratoria Nº 1 y el 

Plano de Planta Baja y Sub Suelo actualizado que como Anexo 1 y 2 respectivamente integran 

la presente  

 

Artículo 3º: PONGASE en conocimiento de los interesados que las ofertas confeccionadas 

en los términos indicados en los Pliegos aprobados por Resolución Nº 819/2021, podrán 

presentarse hasta el día 16 de junio a las 9:00 horas por ante el SUAC - Mesa de Entradas 

del ERSeP previo turno asignado, el que deberá solicitarse al número telefónico (351) 

152096705. 

 

Artículo 4°: PROTOCOLICESE, PUBLIQUESE por dos (2) días en el Boletín Oficial, por un 

día en diario de circulación provincial y en el sitio de internet del organismo, comuníquese y 

dese copia. Asimismo, INSTRÚYASE a la Sección Compras para que comunique la presente 

a los interesados que hayan retirado pliegos o formulado consultas ante la misma. 
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